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EPA, TA TA, 7 TUTO SASHA A ATT + “ARE mn 
INTENDENTE DE COMPANIA DE AMBATO 
Se 2 

Ciudad. 
TT. 7 a E Dni nz Ss 08 11 Consideración 

Yo ERAMXOTESL + BÍWBÁ as lidad da Ciurente í ja la Yo, FRANCISCO ALEJANDRO AREOBA. en calidad de Gerente Ge neral ás la 
DORA ANT A CORATOR ne TA ARMA FIOCTA 7 TTTTRTEA NE” .. 
COMPANIA EA LOA EA E DAA 1 EE o 

RAMITA TTUDTECOTA TIRA baaa Y ar enedial eailmeda o denedn 08 CORAMAYIUSIS CIA LÍIDA., hago lepar p1 cordial saludo y desen andole é: 3 en 
sus funcioles 

El motivo de la presente es para solicitar se nos reciba la a escritura le la cecion úe 
participaciones sociales otorgado por RUIZ CONSTANTE CLEBER MARCELO, a 
iavor de, JOSE MAXIMILIANO VELEZ El ERMUDEZ. y para <u inscripción en el 
registro de propiedades de la Superintendencia de Compañias 

¡yo solicito se nos semita la list 

  

  

ee exist 3ncia legal 1 de la compañía - 

Por la atención que sepa brindar anticipo mi sicero acradecimie 

Atentamente. 
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NOTAR! A SEGUNDA - DEL CANTON PASTAZA a 

¿ | 
Dra. Patricia Elizabeth Naveda Suárez 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADO POR : RUIZ CONSTANTE CLEVER MARCELO 

AFAVORDE : VELEZ BERMÚDEZ JOSÉ MAXIMILIANO 

CUANTÍA : 27,00 

En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, República del Ecuador, 

hoy dia veintidós de diciembre del año dos mil cinco, ante mí Doctora 

Patricia Elizabeth Naveda Suárez, Notaria Pública Segunda del Cantón Pastaza, 

OMPARECEN: El señor RUIZ CONSTANTE CLEVER MARCELO, de 

estado civil divorciado, en calidad de CEDENTE; y por otra parte el señor 

VELEZ BERMÚDEZ JOSÉ MAXIMILIANO, de estado civil casade con 

MARTHA TAMAYO ROMERO, en calidad de CESIONARIO. Los 

-, comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta crudad 

Motos de Puyo, capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; 

| q "bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura pública, al que 

  

o proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presentan 

para que eleve a escritura pública, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una CESIÓN DE PARTICIPACIONES SO CIÁLES, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen por 

una parte el señor RUIZ CONSTANTE CLEVER MARCELO, portador de la 

cédula de ciudadanía número uno ocho cero uno uno uno cinco cuatro nueve 

guión dos, en calidad de socio de la Compañía cuya denominación es 

CORAZÓN DE LA AMAZONIA Y TURISMO CORAMAZTURIS CIA. 

LTDA. quien es CEDENTE; por otra parte el señor VELEZ BERMÚDEZ 

JOSÉ MAXIMILIANO, portador de la cedula numero uno tres cero cero siete 

siete cinco siete ocho guión ocho, quien en adelante se le denominará 

CESIONARIO, todos los comparecientes son mayores de edad, con capacidad 

legal y suficiente cual en derecho se requiere para esta clase de actos. 
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SEGUNDA. ANTECEDENTES: ¿UNO.- El señor RUIZ CONSTANTE 
CLEVER MARCELO, es socio de lá COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LTDA. CORAZÓN DE LA AMAZONIA Y TURISMO CORAMAZTURIS 

CIA. LTDA.”; que se constituyó mediante escritura Pública otorgada ante la 

Notaria Segura del cantón Pastaza, a cargo de la Doctora Patricia Elizabeth 

Naveda Suárez, el tres de septiembre del año de mil novecientos noventa y 

ocho, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Pastaza, bajo el número seis 

el veintiséis de febrero del año de mil novecientos noventa y nueve. DOS:- El 

compareciente señor RUIZ CONSTANTE CLEVER MARCELO, es dueño de 

vemtisiete participaciones de un dólar americano cadauna. TRES:- Compañía 

que tiene su domicilio en la ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza. 

TERCERA: AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- 

La Junta General de socios se reunió extraordinariam ente a los treinta días de! 

mes noviembre del año dos mil cimco:en la ciudad de Puyo, cantón y provincia 

de Pastaza, conforme aparece del acta que se agrega como documento 

habilitante, y autorizan al socio señor RUIZ cone CLEVER 

MARCELO? la cesión de todas las vemtisiete participacioneda favor del señor 

VELEZ BERMÚDEZ JOSÉ MAXIMILIANO (cuaRTA. PRECIO,- En 

virtud de lo manifestado las partes convienen en que el cedente señor: 

RUIZ CONSTANTE CLEVER MARCELO, ceden las veintistete 

participaciones de un dólar americano cada una a favor del señor VELEZ 

BERMÚDEZ JOSÉ MAXIMILIANO, por el valor de VEINTISIETE 

DÓLARES AMERICANOS, que el cesionario señor: VELEZ BERMÚDEZ 

JOSÉ MAXIMILIANO! paga al CEDENTE señor RUIZ CONSTANTE 

CLEVER MARCELOY en efectivo, de contado y en moneda de curso legal, a 

entera satisfacción de los Cedentes (QUINTA: DERECHOS Y 

OBLIGACIONES.- Para efecto de este contrato de cesión de participaciones, 

el Cesionario adquiere derechos y contrae obligaciones instituidas den ---------- 
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canon tro del Estatuto Social de esta Compañía, como en la Ley de Compañías 

cuyas normas declaran conocerlas y respetarlas. SEXTA: GASTOS:- Todos 

los gastos que ocasionare la presente escritura estará a cargo del Cesionario: 

SÉPTIMA:- ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan el contenido de todas y 

cada una de sus cláusulas de la presente cesión de participaciones sociales. 

OCTAVA: CONTROVERSIA.- En caso de producirse controversias por 

efecto del presente contrato de cesión de participaciones sociales, las partes 

renuncian a su domicilio y se someten ante los jueces competentes de esta 

ciudad de Puyo, cantón y Provincia de Pastaza y al trámite verbal sumario. 

Usted señor Notario se dignará incorporar las dem ás cláusulas de estilo para la 

completa validez de este instrumento. Hasta aquí la minuta que la firma la 

Dra. Maritza Reino Álvarez, Abogada con matricula uno seis dos uno del 

Colegio de Abogados del Azuay, la que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal Cédulas de Ley presentadas. Para la celebración de la 

presente escritura pública, se observaron los preceptos legales del caso; y, leída 

que fue al señor com pareciente por mí el Notario en todo su contenido sin la 

presencia de testigos conforme: se. desprende del nuía meral noveno del Articulo 

veinte y nueve de la Ley Notarial vigente, se ratifi ca Y para constancia firm a 

conmigo en unidad de acto, de- todo lo que tam bién doy fe: FIRM AN: RUIZ 

CONSTANTE CLEVER MARCELO C.C.Nro. 180111549-2 C.V Nro. 214- 

0026; f) VELEZ BERMÚDEZ JOSÉ MAXIMILIANO C.C.Nro. 130077578-8; 

f) DRA. PATRICIA ELIZABETH NAVEDA SUÁREZ NOTARIA PUBLICA 

SEGUNDA DEL CANTÓN PASTAZA.- Hay firma y sello.- Se otorgó ante 

mí.- en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA que signo firmo y sello en 

el mismo día y lugar de su celebración. LA NOTARIA. DRA. PATRICIA 

ELIZABETH NAVEDA SUÁREZ, .: , - - o 

   



DOY FE QUE: La presente fotocopía (dos fojas) es fiel 

copía del original que reposa en los Archivos de la Notaria 

Segunda del Cantón Pastaza a mi cargo. Puyo, dos de 

enero del año dos mil seis:- LA NOTARIA. DRA. P. E. 

NAVEDA SUAREZ.- > 
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CERTIFICO: Que en ésta fecha, procedi a la marginación de la 
escritura de Cesión de Participaciones que antecede en la Escritura 
Pública de Constitución de Compañía cuya denominación 
CORAZON DE LA AMAZONIA Y TURISMO CORAMAZTURIS Cía. 
Ltda.., celebrada en la Notaría Segunda del Cantón Pastaza, el 22 
de diciembre del 20065, inscrita el 2 de enero del 2006. 

Puyo, enero 2 del 2006 
EL REGISTRADOR 

  

Dr. Laur: Terán Orbe 
Registratic:. un ía Propieaas 

des Cantan Pastaza 

  
  
 



RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Queda debidamente marginada la 

presente escritura de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, celebrada el veintidos de diciembre del año dos mil cinco, 

en la Notana Segunda del cantón Pastaza, a cargo de la Doctora Patricia 

Elizabeth Naveda Suárez, entre dos señores: RUIZ CONSTANTE 

CLEVER MARCELO Y VELEZ BERMUDEZ JOSÉ MAXIMILIANO, 

en la matriz de la escritura de Constitución de la Compañía CORAZÓN 

DE LA AMAZONÍA Y TURISMO CORAMAZTURIS CIA. LTDA., 

10A celebrada tres de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, en la 

  

Motana Segunda del cantón Pastaza, Puyo, tres de enero del año dos mil 

seis, DOY FE: 

  

DRA. PATRICIA ELIZABETH NAVEDA SUÁREZ 

NOTARIA PUBLICA SEGUNDA 

DEL CANTÓN PASTAZA 
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   En la ciudad de Puyo Cantón y Provincia de Pastaza, a los das 
Noviembre del año 2005 a la+16H00, en syatomicilio principal ubicado e en la csudad de 
Puyo calle Francisco de Orellana y 1% de Agosto , se reine la Junta General 
Extraordinaria de Socioz de la compañía CORAZQM DE LA AMAZONIA Y 
TURISMO CIA. LTDA., previo la convocatoria cursada en debida y legal forma, la 
mima que se adjunta al expediente de esta acta. 

Preside la Junte, la Señora INES ESPIM CARMÉN NAS, en calidad de PRESIDENTE 
titular, la sajeme que ala: 16H20 declara instolada la seción: interviene como Secretario 
el señor Gerente FRANCISCO ARROBA, guien a pedi ide de la Señora Presidente da 
lectura a la lista de Socios concun antes que tambien «e adjuata el aos to de esta 
acta. que som E AGON WILERIDO, ARIAS WILFÍAM " ARROBA FRANCISCO . 
BARRAGÁN EOFA . CARTERO FODR EDO. ERPIN PER ESPN STEAM. 
ENNASDEZ JEOER. GAIBOR PICAFDO, GALEOR E£NGEL. LOPEZ IVA 
2Oz Z CLEBER, CASTILLO DIMAS. esta epi esentada por eu Esposa SONLA. EDITE 
TAFUY VARGAS con pode a zeneral para la cual : 

(ALFREDO. TOCTAQUIZA CLELOS da lez cu 
oa ecjpactonaes ceda Uro y e en prometejos de 27 

aditfrto documento. TOBANDA 
eto Í zon propietarios de 76 
¿Pariicipacjénes coda no, 20h 00 

ret de pa dolar emericano: lo euol representa el 106% del capital sorial de la 

a COn paña - 

4 A. 7 . ., 4 > « a + , e : TA o mr 2%  lotirrobado ouz fre ela quorum Ge ley. la Señora Presidente declara formalmente ar “47: +. btruión >ez ta. Tos $. cfa : Gene tal 3 Te rama (hazia de E 5 “q MY pon ñ Se rretaria 3 Dn an regda 
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oluiica pe a elab. Mel clica ij onu 10200 bi mo 

£ AUTORIZACIÓN PARA LA (TRANSFERENCIA. de la totalidad de las 
participaciones del Socio. RUIZ CONSTANTE CLE VER MARCELO, a favor de 
Señor JOSE MAXIMILIANO VELEZ BERMUDEZ. 

Ent: Ls
 Después de la: deliberaciones del caso, zobre los punto: del erden del día, le . 

ón del. General de Socios, resuelven dar pazo a la trancferencia previa a la presentación 
vehiculo y por enanimidad de los presentes, toman lez siepientes 

-
 

fo
. 

RESOLUCIONES: 

- Por unanimidad de votos de los Socios, esto es con 40) Participaciones a favor le 
Junta 

RISUELVE AUTORIZAR. 27 participaciones del Socio RUIZ CONSTASIE 
1900 VELEZ BERMÚDEZ, 

di ¿ 
CLEVER MARCELO A FAVOR DEJSOSE MAXI 13 

: Ea - aer to Le > era der md a Pas Por lo tento de conformidad con la ley de Compañteso dl emitir el coniantimienio 
uiénime de los Socios, y vas vez atorizada la transferencia pora sn legalización se 
dedera realizar las re: paetiv as secrituras ds transferenetos 
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COMPAÑIA CORAZÓN DE La AMAZONIA Y TURISMO 

AA AAA TURLO CIA. LIDA. 
A A 

      

Constituida. mediante eciuiiua bh A doi ide Sept embre 1968. 

Registió scr adi M0 yO : dei. 6 de Feniero 1000 
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Musra,. <O de Noviembre del 2005 

Sea convoca a todos v0s socios de Lo Compañia COR£ZON DE LA AMAZONIA Y 
TURIEMO "CORAMAZTUATS" Cia. Lida. 2 Junla Genera EX draordinania et día 

Miércoles a de Moavriembre <Bid5 a las 10H0)0 en la a ina de la Compañía para 
tratar el sioiente orden a di. 

to Consialación des i dde EE 

¿-Leciuia de obols vecilddos y chdados — AnAÑsta 

211 Ti a Do Aprohac.ón Ta vena de Samiopadiones y Acetiadion de 50010 Nuevo 

chun dedo recia Dpra el nañodo 5 ¿Óbtoa L.-¿007. segun los 

Os eLo mpañia 

“7 EN e y Aa E AMA mi A a - 3 - ; rá 3 n. 
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FIRMA LA TARECTIVA 
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    COM ipaNto, COBRALOS DE LA NAZONIA Y TU 

CORAMAZTURIS CTA. LTDA.” 0 
as m diante escrioura publica del 3 de Septiembre de 1998 
Registro Mercantil lio 191 del 26 de Febreró de 19909 

Calle Francisco de Orellana y 10 qe Agosto 
PUYO-ECUADOR 

  

  

NOMINA DE SOCIOS QUE ASISTILRON A LA FUNTIA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2003, . PARA LA 
APROBACION DE LA TRANSFERENCIA DE > RTICTBA CIONES. 
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CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del original que reposa 

en los archivos de la compañia. 

Atentamente 
MAS LA A 
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GADO POR: DIMAS ADOLFO CASTILLO RAMOS 

VOR DE — -: SONIA EDITH TAPUY VARGAS 

ENTIA-—'  : INDETERMINADA ' 
A a 

E ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, República del Ecuador, 

a treinta de marzo del dos mil; ante mí Doctora Patricia Elizabeth : 

Mi 
ey 

e 

veda Suárez, Notaria Pública Segunda del Cantón Pastaza, comparece 

ADOLFO CASTILLO RAMOS, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

BCASADO, domiciliado en esta crudad de Puyo, capaz para contratar y 
TS 

ifars A quien de conocerlo doy fo, bien instruido en el objeto y resultados 
Lun e . . y . ituya pública, a la que procede libre y voluntariamente, de acuerdo 

Yu? 
A 

me presenta pala que eleve a escritura pública, coyo tenor 

ente SENOR NOTARIO En el Registro de escrituras Públicas 

8 cláusulas PRIMIERA Compáte.e a la celebración de esté 

grumento el señor Di) SOLO CASH DO BRANMOS. + en cedula de 

iadanda námero ano ocho cero dao viete sel ss cuatro ocho guion cuatro, 

Ptreinta v ocho años de estad «de estado cido. asado, dormmciliado en esta 

fídad de Puyo, cantoroy provin la «e Pástaza, Capal pala celebrar todo acto y 

A : o, ja - a -. . . . . « 

trato. SEGUNDA CMA rIC- El comparecsente. inteligenciado «le la 

fturaleza y contenido del ostrumerto publico que ++ propone confeny, dice 

he es su voluntad conleri PODER GENERAL GEÉEXERALIMMO, cuanto en 

YE 

o 0 $e requiere y es neccnarto para Lacer Valer a lavor de su señora esposa 

INIA EDITH TAPLUA VaBiGAt, con cédbila eo ¿dueladanla Minero uno sels 

o cero mo cinco hueve cinco sel guión ocho, pas que en su nomine y 

7) Presentación y haciendo +05 ve.es acimintibie paidocial y extrajudicialmente
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todos sus bienes, muebles e inmuebles, adquiridos «dentro de la socied] 

transacciones mercantiles, proceda a hacer giros y depósitos de. 

administre Jas cuentas bancarias, retire o renove pólizas de dineroFe 

deudas, pague impuestos y demás obligaciones, así también celebre contra 

de arrendamiento y cobro de las pensiones locativas, también se nutoñizad 

compra y venta de bienes muebles e inmuebles, proceda a cobrar los Fo : 

de Reserva y otros rubros que tiene el poderdante, poder que se- otorga o | 

más amplias facultades, por lo que éste poder tiene alcance a las disposicio he 

previstas en el Artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento civil, ¿ 

decir el compareciente otorga a 54 mandataria la administración expresa 

total de la sociedad conyugal para que a nombre de la misma realice todo td 

y poder ende a nombre del poderdante Usted señor Notario, strvaR 

incorporar Jas demás cláusulas de estilo para la validez del present 

instrumento priblico. Harta aquí la minuta que la firma el Abogado ví > 

Manuel Quintanilla, Abogado con matrícula cero nueve del Colegio 4 

Abogados de Pastaza, la que queda elevada a escritura pública, con todo..e 

valor legal Cédulas de Ley presentadas Para la celebración de. 

presente escritura, $e observaron los pr ios legales del. caso; y. leí 
   

    
que fue al compareciente porímí la Notaria en todo contenido, 

FIRMAN P__—--- 

C. MR .18017654824 
C.V. No. 

LOCTOR 

NOTARIA POBLE on 
Kal, 

  

Mio... 

=> 000 St . E 

-<-/DOY FE QUE:La p 

   



  

  

  

    

sente fotocopia (una foja y vuelta) es fiel copia del 

original que reposa en los Archivos de la Notaria Segunda 

del Cantón Pastaza a mi cargo, Puyo, veinte de diciembre 
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ECUATORIANA T++ +++ ESSYJLACOS 
“ENOÑDD SONIA EGITH TAPUY VARGAS 
"SECÓNCARIA EMPLEADO FRIPADD 
"SEGUNDO CASTILOO E 
EEE TADA "RANOS" > ma, 
PASTAZA 000. 14 abre 

OA] Poco 
FLORA 14 CADUCIDAD 
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